
I Certamen de Poesía 
Ayuntamiento de Val de San Vicente 

Bases: 
1.- Temática y métrica libre. 
2.- Tamaño máximo de la obra, 2 A4 a una 

cara en letra Arial 12 con interlineado 1,5. 
3.- El autor/a deberá adjuntar en el correo 

donde se remita la obra a participar, dos 
documentos, uno que contenga la obra 
firmada con un pseudónimo y otro con los 
datos personales relacionados con el 
pseudónimo. 
4.- El jurado desconocerá el nombre del 

autor. 
5.- La entrega de premios será presencial, 

de tal manera que los participantes 
tendrán que acudir a la entrega de premios 
para optar a los mismos. 
6.- La entrega de premios se desarrollará 

en el Auditorio Bajo Deva de Val de San 

Vicente, en Unquera el viernes 27 de 
diciembre a las 20.00 horas. 
7.- Las obras se remitirán a la cuenta de 

correo: poesia@aytovaldesanvicente.es 
entre los días 1 y 20 de diciembre. 
8.- Las obras tendrán que ser originales y 

no publicadas. 
9.- Los tres autores premiados serán 

obsequiados con lotes de libros y el primer 
premio contará además con un premio en 
metálico de 200 € 
10.- El comité organizador se reserva los 

derechos de publicación sobre las tres 
obras ganadoras del certamen.  
11.- La participación en este certamen  

implica la aceptación de estas bases por los 
participantes. 

Organiza:  Comité organizador del certamen y  


